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OIR-TSE-3l-A-1-2018 

Unidad de Acceso a la Información Pública, conocida institucionalmente como Oficina 

de Información y Respuesta, Tribunal Supremo Electoral , a las nueve horas del dieciséis de 

febrero de dos mil dieciocho, considerando: 

l. El 29 de enero de 2018, el ciudadano , solicitó por 

correo electrónico a esta oficina copia de las planillas Ay B de ARENA, FMLN y GANA, 

del municipio de Santa Rosa de Lima, del Departamento de la Unión, para las elecciones de 

2018. 

II. Por resolución del nueve de los corrientes, con base en el inciso segundo del artículo 

71 de Ja LAIP, se amplió el plazo a cinco días hábiles adicionales para dar respuesta a Ja 

presente solicitud. 

III. El día 15 de los corrientes, se recibió de Ja Secretaría General de esta institución, la 

lista de candidatos a concejo municipal de los partidos ARENA, FMLN y GANA, del 

municipio de Santa Rosa de Lima, Departamento de la Unión, para las elecciones de 2018, 

detallada por departamento, municipio, cargo, nombre y posición en planilla A y B. 

En consecuencia, se entrega al sol icitante dos archivos Excel que contiene la 

información solicitada. 

Notifiquese. 
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